
ANO DE 1855. SABADO 26 DE MAYO. NÚMERO 875

PARTE OFICIAL.

1 . a se cc ió n  — M IN ISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitirá 
D. José Sánchez de la Fuente la dimisión 
que ha presentado, por el mal estado de su , 
salud, del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Sevilla , quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cineuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros , vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Sevilla á 
D. Mariano Castillo, que sirve el mismo 
destino en la de Ciudad-Real.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presi

dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real á 
D. Francisco de Paula Márquez , cesante de 
la de Huesca.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Mariano Cruz, Gobernador 
de la provincia de Navarra, cuyos servicios 
me reservo utilizar oportunamente.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cin
c o ^  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros Baldo
mero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Navarra á Don 
Juan Sevilla, que sirvió el mismo destino 
por nombramiento de la Junta.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cin
c o ^  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir á 
D. Antonio Suarez Tovar la dimisión que ha 
presentado del Gobierno de la provincia de 
Cáceres, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Cáceres á 
D. Bartolomé Romero Leal, Secretario de la 
de Badajoz.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo do mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 2 i horas por los Sres. profesores de 
la -ciencia de curar , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del c ó le r a -m o r b o ........................................... 20
M uertos de los an teriorm en te in v a d id os .. 14 i , „
M  da los invadidos en  este d ia ................... 4 í
C u rad os..................................................................................  \ \

Villaverde.
Invadidos..................................................................... \
Muertos........................................., ..........................* |

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado desalud 
pública.

Madrid á las doce de la noche del 25 de 
Mayo de ISfio.^Luis Sagasti.

2 .a sección. —  N O T IC IA S  G E N E R A L E S .

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD
D Z LA H ACIEND A PUBLICA.

Los in d iv íiu o s  qu e  á con tin u a ción  se expresan  y  
han deb id o  p erc ib ir  sus haberes por la T esorería  c e n 
tral , ó  ios herederos de los qu e  h u biesen  fa lle c id o , se 
p resentarán  por s í, ó  por m edio  de apoderado, en  esta 
d irecc ión  gen era ), sita en la calle de A lca lá , casa lla 
mada de la Aduana , en  cu a lq u ier  dia no feriado, desde 
b s  diez de la m arhna á las cu atro  de la tarde , á en te 
rarse de las liqu idaciones qu e  se les han h ech o por ha
beres  ven cid os y  no pagados hasta fin de 1851 ; en  el 
con cep to  de qu e los qu e no lo v er ifiqu en  en el térm i
n o de 30 d ia s , contados desdo la fe ch a , se en ten d erá  
qu o  se con form an  con  dichas liqu idacion es, y  se dará á 
estas el cu rso  preven ido.

Clase activa.

E xcm o. Sr. D. Juan A n toin e y  Zayas.
D. Pedro A ngel Sanz.

Clase pasiva.

H erederos del Excm o. Sr. D. D em ingo María B * rra - 
font.

Idem  do la lim a. Señora Condesa del P inar.
Idem  de Doña Josefa de Soto.
D. Juan P erez Dávüa.
D. José Pastor y R ovira .
E xcm o. Sr. D. José Joaquín de la Fuente.
Doña E leuteria do los Ríos.
Doña María Antonia Junco.
Doña María de los D olores Q uin íano.
Doña María Inés M iralles.
Doña María de la Paz Caamaño.
Doña Paula A rriaza.
Doña Felipa y  Doña Josefa A lvarez  de M endieta.
Madrid 24 de Mayo de 1855.— El Subdirector, Ma

riano Ruiz de Mendóza,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES Mes de Abril de 1855.

“ "  .................. ............~g=SSSSSSBCC

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería déla Dirección general dentro del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría, consiguiente 
á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S . M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
T O T A L .  

Rs. vn.

Renta consolidada del 3 por 100 interior............................

CREACIONES. #

/ 93 títulos, série A , de 1,000 rs., números 32 ,479, 32 ,480, 32.485 al 32,549 y 32,563 al 32,588..................................................
1 81 » » B , de 3,000 rs., números 1 4,854 al 1 4,866, 1 4,869 al 1 4,906 y  14,910 al 1 4 ,9 39 .............................................
) 99 » » C , de 6,000 r s . , números 17,165 ai 17,233 y 17,245 al 17,27 4 ...................................................................................
\ 2351 » » D , de 24,000 rs., números 6,274 al 7,803 y 7,809 al 8,G29...........................................................................................
í  136 » >' E , de 48,000 rs., números 52,865 al 5 3 ,000 ..........................................................................................................................
* 95 inscripciones nominales trasferibles, números 373 al 397 y 402 al 4 7 1 ................................................................................................

93,000
243.000
594.000 

56.424,000
6.528,000 

1 08.1 43,000

| 172.025,000

Renta diferida del 3 por 100 interior..................................

, 9 títulos, série A , de 4,000 rs., números 16,120, al 16,122, 16,131, 16,1 32 y 1 6,1 34 al 16 ,137 ............................................
1 5 » » B , de 12,000 rs., números 7,447 al 7,449, 7,453 y 7 ,454..............................................................................................
( 4 » » C , de 24,000 r s . , números 1 3,1 31,1 3,1 35 al 13 ,137 ...........................................................................................................
) 45 » » D, de 48,000 rs., números 21,685 al 21 ,688, 21,746 ai 21,782 y 21,787 al 21 ,790 ............................................
 ̂ 5 inscripciones nominales trasferibles, números 1,712 al 1,715 y 1,720 ..............................................................................................

36.000
60.000 
96,000

2.1 60,000 
53,900

| 2.405.900

Deuda amortizable de primera clase.....................................

54 títulos, série A, de 4,000 rs., números 7,530 al 7 ,583................................................................................................................................
\ 13 » » B , de 10,000 rs., números 4,980 al 4,992..............................................................................................................................
\ 11 » » C , de 40,000 r s ., números 2,048 al 2 ,058.............. .............................. .................................................................................
( 15 » » D , de 80,000 r s . , números 3,655 al 3 ,6 69 ...............................................................................................................................

216,000
130.000
440.000 

1.200,000
| 1,986,000

Deuda amortizable de segunda clase............. .......................

/ 9 títulos, série A , de 5,000 r s ., números 2,175 al 2,182 y 2 ,2 0 2 ............................. .................................. .............................................
\ 9 » » B, de 10,000 rs., números 1,815 al 1,821, 1,838, y 1,839...............................................................................................
j 19 » » C , de 20,000 r s ., números 2,190 al 2,207 y 2,22 4...............................................................................................................
( 58 » » D, de 50,000 rs., números 4,236 al 4,281 y 4,355 al 4,366.............................................................................................

45.000
90.000 

380,000
2.900,000

| 3.415,000

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezm os.. .  .
Rentas no percibidas por id ......................................................
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ca

pitalización á id.........................................................................

132 láminas, números 1,545 al 1,676.......... ....................................................................................................................................... ..........................
. 60 » números 994 al 1,053 ...................................................................................................................................................................................

25 j* números 31S al 342.................................................................................................., . ,  ........................................................................... ..

8.358,521 . .  
4 .160,598. .27

6 2 6 ,8 8 9 .. 2

CONVERSIONES.
192 .97 7 ,90 9 .. 8

Renta consolidada del 3 por 100 interior............ .. .

, 1 título , série A , de 1,000 rs., número 32*484.............................................................................................................................................
i 1 d » B, de 3,000 r s . , número 1 4 ,8 53 .............................................................................................................................................
/  2 » » C, de 6,000 r s . , números 17,163 y 17 ,164 .........................................................................................................................
\ 8 » » E, de 48,000 rs. , números 52,857 al 52,864 ........................................................................................................................
[ 3 inscripciones nominales trasferibles, números 399 al 4 0 1 ........................................................................... . ..............................................

1.000
3,000

12,000
384.000
630.000

| 1.030,000

Renta diferida del 8 por 100 interior...................................

/ 45 títulos, série A , de 4,000 r s . , números 16,086 al 16,119 , 16,123 al 1 6,1 30 , 1 6,1 33 , 16,138 y 16,139.............................
[ 28 » » B , de 12,000 r s . , números 7,422 , 7,424 al 7,446 , 7,450 al 7,452 y 7 ,4 5 5 ......................................... ...................
] 14 » » C , de 24,000 r s . , números 1 3,120 al 1 3,1 30 y 1 3,1 32 al 1 3.1 3 4 ___ '.................................. . . . . ........... ................
( 121 » » D, de 48,000 r s . , números 21,632 al 21 ,684 , 21,689 al 21 ,745 . 21,783 al 21,786 y  21,791 al 2 1 ,7 9 7 ..
J 2 inscripciones nominales trasferibles, números 1,718 y 1 ,7 19 ............................................................................................  ......................
[ 8 » » no trasferibles, números 578 al 585.................................. .............................. ............................................................

1 80,000
336.000
336.000 

5.808,000
37,000 1

480.1 49 . .  1

l 7 .1 7 7 ,1 4 9 .. 1 

\ *

Deuda amortizable de segunda clase............................. ..

19 títulos , série A , de 5,000 r s . , números 2,183 al 2 ,2 0 1 ..................................................... .................................................. ........... . .  *
16 » » B , de 1 0,000 rs., números 1,822 al 1,837 ..................................................  .......................................................................
16 » » C , de 20,000 rs., números 2,208 al 2 ,2 2 3 ...................................................................................................................
73 » » D , de 50,000 r s . , números 4,282 ai 4,354............................................. ........................................................ .......................

95,000 
1 60,000 
320,000 

3.650,000

| 4.225,000

Cre
Cor

RESUMEN. 12.432,1 49 . .  1

192.977,909. . 3 
12 .4 3 2 ,1 4 9 .. 1

Total............ ......................... ....................................... . . , .......................... .......................................
Madrid 1? de Mayo de 1855, =  José de Adaro, =  V.° B.° =  Salaverría.

. ' 205.410,058. . 4



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública e n  el mes de Abril de 1 8 5 5 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

•

PROCEDENCIA. . Número
de

reclama
ciones.

Su importe. 

Reales vellón.

Deuda consolidada 
del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Amortizable 

de primera clase.
Amortizable 

de segunda clase.

En certificaciones de 

capital convertible 

por sexlas partes en 

títulos del 3 por 100.

En certificaciones 

de rentas no per

cibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados.

A flíft QQI QA • A A n Í*I9 A A »*.*' *9
£

Z o U, o y h ..ZvJ
882 858

• • 1 00,057..20
r ifl i Al J a

4 36,337
i A 0  «  a a i . ' • -■ ,» ' V • -V ••-y*

Presas inglesas......................., . , ..................  ............ ..................................... ............. ..
Indemnizaciones de la guerra c iv il .................................................................................... .

9
4

18
93,000 

4 .368,843.. 9-
•• 93,000 

♦ .368,843.. 9

/ 4 y,1 v 4..1 w 1 9f,753 .,24
■■

. ' ‘
: • •

Garantías por contratos....................... .. ............................................. ......................... 86
I

1 63.836,000 163.836,006 
1 3,364..20

f.-Y -7  *'
Deuda del material del Tesoro............ ......................... ......................... .............. ................ 1 3,364..20
Venta de bienes del c lero ............... ........................................... .............. .. ....................... .. & 584,594 

41 8,684..25 
1.309,605..17 

105,932.. 4 
1 9,874

384,594 

4,006. .17

. ;; * *
Devoluciones ........................... .. ................................................................ ...............  .......... ..
Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.................................... .............*

4
k

1 40,373..1 9 
4 ,674.25 438,594..27 

95,199..15 
6,060

278,311.. 6 ,

Oleras pias...................................................... .  , ..........................; ........................................... \
<J\J3j0.wí7*4j \J

A n 7 q q o o
Renta do lab^co...........................................................................*.............................................. \

1 V) / O Z.«ZO
13 SI 4

Créditos con interés pasados á la do sin él................................................................ .. .
Partícipes legos en diezmos.................................................................... ...............................

4
k

25,034..17 
4.569,110 .24

•• •• 25,034..4 7
2.84 4,817..21 4.543,1 81 ..27 > 11,411..10

* 132 173.477,296 464.434,965.. 3 4.603,891..19 4.389,0! 6.. 4 4.480,312..1 8 2.84 4,817..21 4.543,1 81..27 214,111..10

‘ MjrJrid 30 do Abril de 1855.-=^E1 Jefe del departaim nto, Juau Crisójlom o María D i e z ^ Y .0 B.*=¡¡El Director general, Salaverría.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. . E STA D O  DE O PE R A C IO N E S. 3 . a s e m a n a  d e  m a y o  db 1 8 5 5 .

E s t a d o  abreviada de lat operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de M a y o  de 1 8 5 5 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

EXISTENCIAS 
EN FIN DE SEMANA 

ANTERIOR. *

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE RSTK

estado.
Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

29.238 324 ..27  
5.714,471.. 5 

597,459 . . 14

325294 4 Q 90 la K 0 c a t a  sm 10 A 9 A 9 A ‘ 'jéá
_ . , , ,  . . , ( Transferibles............... ..................................... 48 ,580 .  .26

zy.oDdjOíi). . i  z 
5 .7 62 ;754 . .34 

5 9 7 ,4 5 9 . .  4 4 
306,400

ttú .4 0 0
jfy.uzo,oou . . i y

5 .673 ,458 .  /
Kfrt i KCl A A '/ Rsiatogrables de contado...................................................j lülransf6ribies.....................................................

1 . .  < ni , m din i Traosferibles.................................................. 306,400
jjV i , S o V . . 1.*V 11
306,40-0 . /

Vol¡"i!*rio" ..................... { ............... ...................................................1 Intransferibles.....................................................
1 i Transferibles..................................................... 1 0.632,861 . .31 158 ,572 .  .2 9 4 0 .791 ,434 . .26 7 0 * 0 0 10.724 .234  i 26i — , modiante an u,o........................................... j intransf^ibies..................................................... 7.936 ,173 . .33  

4 86 ,604 . . 8 
4 .492 ,745 . .23

1 4,000 ‘ ‘ 7 .950 ,173 .  .33  
4 8 6 ,6 0 4 . .  8 

4 .683 ,765 . .23

UÚ A n  i 7 .9 4 5 ,6 5 4 . .  4 fi .?
4 86,604 . .  & 

4 .650 ,565 .  . ¿ í
? . - . :

t - de contado, procedentes de intereses y dividendos................ .. ...........
Provisión pies nara subastas.............................................................................................................................................. 191 ,020 9AO

’

Total de los denósitos fin metálico............. ... . _ . . .
•

56 .104 ,738 . . 5 
2 .6 8 2 ,7 8 5 . . 3 0

7 3 7 , 3 9 5 . .  6 
400

56.842,1 33 .  .4 1 
2 6 8 2 8 8 5  30

I R A  A 9 A 9 ftA'7 O
fl f* íC. i a a con Ínteres............... ................................................................................. 4 ,000 O KOI Qft-V > lidZíOQVjO'CfO • * 9v

Total general del metálico . - . . 5 8 .7 8 7 ,5 2 4 . .  4 7 3 7 ,4 9 5 . .  6 59.525j01 9 . .  7
!

A 96 9
! V  ■
1. r,c n (lo éoa :' • k ' ?

■ "  11 ,

D E P O SIT O S E N  E F E C T O S .
>

•Na a .......................................................... ................................. 4 02 .923 ,343 .  .33  
49.1 08 ,635 . .4 4 
84.860,717 . .  5 

3.1 88 ,032 . .47

563,000
3.836,000

1 03 .486 ,343 . . 33 * 
52.944 ,635 . .4 4 
34.S60,71 7 .  . 5 

4 .252 ,032 . .47

78,000  
894,000  

2.518,000  
496 000

1 03.408 3 4 3 .  .33  
52.050 ,635 . .1 4
na o f. esnin e

( Transferibles...........................................................................................................
VOiuiitario?............................................................j iutraYi<ífAT.iK|ft«
Pr.vvisío'nalpiS nara subastas...............................  . ............... .. .................. ..................................................................................................................... 4.064,000

0*.O‘»íi, 1 1 1 . .  O
3 .826 ,032 . .17

Total de los depósitos en papel 
Cartera. .Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.. ............* . .

4 90 .080 ,729 . . 4 
140,000

5.463,000 4 9 5 .5 4 3 ,7 2 9 . .  4 
4 40,000

3 QÍfi OOft Á 94 69.7 79.0 ‘‘ \vr> v V w
440,000 ’* #

Total general de efectos........... 4 9 0 .2 2 0 ,7 2 9 , .  4 5.463,000 '♦ 95 ,683 ,729 . ,  i 4 94.767. 790 , . i t / .'•rj.i —- t r. 1 rj . a

C A H G O .
METÁLICO. | PAPEL.

D A T A ,
METÁLICO

...
PAPEL.

Existencia en Caja ai finalizar la semana anterior. . .  ........................................... 4 .353 ,315 . .22 2 7 1 .8 4 0 ,7 2 9 . .  4
Df-nAsitrui riAvualtos., ................ .... . . . . . . . . . 764 ,126 .

4,000
38,318 .

. 2 3.916,000
INGRESOS. Pagos por cuentas corrientes.. ' ......... ............................................................................

• Intereses de depósitos v cuentas corrientes satisfechos............................................. .42
Depósitos recibidos en la semana de este estado.......................................... ............. 7 3 7 ,3 9 5 . .  6 

400
5.463,000 Int.araffo.tt v Hividftnrln* Afftnto* tifmnsitArfns iqfptíihfíS...................

Entregas en cuentas corrientes....................... ................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.................. Tesoro público.— 

gas al mismo poi 
ta corriente-----

Entre- / Do aun]omentos ñor deDÓsitos v cuentas rnr-

Tesoro c é l i c o  -  Recibí- l De subvencion Para Pa8°  de intereses...................
do del mismo por cuen- j  ^ .suplem entos por depósitos y  cuentas cor.

8,144 . . 9 ’ cuen- ; rientes. . . . 4 4 0,563 . .29
. . . . .  I De billetes nominativos devueltos. . ,

2 6 4 ,8 3 3 . . 3 2ta corriente..................  / ^  ®n t3 ** .* * * * ....................................................\ De billetes nominativos................................................ Cartera...................
Cartera.................. .. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ....................................... ........ ................... Suma. . . \ ........... , 914,008 . .  9 3.916,000*

Suma.. . . .  * ....................... .. 2 .3 6 0 ,8 3 9 . .  4 2 7 7 .3 0 3 ,7 2 9 . .  4 Mrvríntiaittn fondos. — RftibftíUi* datadas
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................................... .............................. Bxistenoiasí en las Cajas al finalizar la semana.......................................... ; ------- 1 .446,836,.,36

2 .3 6 0 ,8 3 9 . .  4 277 .303 ,729 . . 4 ' 2.360 ,839 . , . 4 2 7 7 .3 0 3 ,7 2 9 . .  4

N o t a . En las existencias que aparecen en las Cajas por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. ' 
Madrid 23 de Mayo de 1855 .— El Contador, Francisco Xcréz y Varona.*=V? B?=E1 Director general, Pedro Jontoya.

.

3 . ª sección.— ANUNCIOS.

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. pensionistas, jubilado? y cesantes que 
tienen consignado el pago de su? habares en la Tesore 
vía cen tra l, y  que deben acreditar su existencia ó es
tado para el percibo de la mensualidad respectiva al. 
presente m es, se servirán presentar en esta Conta
duría al oficial encargado del negociado de clases pasi
vas, debidamente autorizada , la correspondiente certi
ficación , cu yo impreso les fue ya facilitado al efecto. 
Este docunr. ?ito , y  cualquier otro justificativo de los 
pagos, ha de entregarse al mismo empleado precisa
mente antes de I? de Junio próxim o; in jo  el supuesto 
de que Ies interesados que no lo verifiquen no d e
berán semine!uidos en las nóminas correspondientes 
al mes de la fecha.

Madrid 25 da Mayo de 1855. =  Antonio Martínez 
Lage. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El (Jia 28 del corriente de doce á una de la t:rde 
tendrá efecto la subasta del arrendamiento por Les 
años de la casa llamada de los Infantes , en el Real 
Sitio de San Lorenzo, procedente del secuestro dsi ex
igíante D, Sebastian, ante mí, por delegación del Ex

celentísimo Sr. G ob 3rnador, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se expresan.

Madrid 24 de Mayo de 1855 .= Jo¿é  Mará Camacho.

P l ie g o  de condicionas que forma e?ta Administración como 
base de la subasta que ha de verificarse para el arren
damiento de la casa del Real Sitio de San Lorenzo, sita 
frente al Monasterio, denominada de los Infantes, que 
procede de los secuestros del ex-Infante.D . Sebastian.

I? El remate se celebrará el dia 28 del corriente 
á las doce de su mañana, en esti córte en el despacho 
del Sr. Administrador principal, calle de Capellanes, 
número 5, com o delegado por el Excmo. Sr. G oberna
dor , con  asistencia de los Sres. Inspectores prim ero y 
segundo, y en el Real Sitio de San Lorenzo ante el se
ñor Aloalde, Procurador Síndico, Escribano, y  Admi
nistrador subalterno del partido, qutdando pendiente 
de aprobaoien de la Dirección general del ramo.

2 ? El arrendamiento h i da durar tres años, que 
darán principio en 1 .° de Junio próximo y concluirán 
en fin de Maye de 1858.

3* No se admitirá postura m epor que la cantidad 
de 7000 rs. en cada un añ >, qu? es en la que en el 
dia se halla arrendada.

4* El precio del remate ha de satisfacerse eo  l*i 
Tesorería de esta proviacia, por trimestres adelantados, 
en moneda metálica, con exclusión de papel creado ó 
por crear.

5í El rematante no podrá en ningún tiempo pedir, 
b í jo  pretexto alguno, b?ja en la cantidad que se re
mate, ni que se altere el plazo de los pagos.

6* No podrá subarrendar ni hacer innovación a l
guna en tus habitaciones sin qii^ dé conocim iento 
antes á la Administración, y etta solicite la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador por si fuese asequible.

7! Serán de cuenta del arrendatario todas las obras 
que se ejecuten para su conservación, excepto aque
llas que por su gravedad amenace ruina la casa ó par
te de e lla , sbm p re que no procedan de mal uso.

8* Será de cuenta y cargo del secuestro la limpia 
del tejado y aguas inmundas cuando sea necesario.

9? Todas las mejoras que hiciere el arrendatario, 
bvjo la forma estipulada en la sexta condición , que
darán en beneficio de la Hacienda , sin qjue por esto 
pueda en tiempo alguno reclamar su f:boho.

ti).. El arrendatario á la conclusión de los tres 
años deberá dejar la casa en el mismo ser y estado en 
que se le en tregu e, de puertas, ventanas, vidrios ó 
cristales y demas, á cuyo fia se formará el inventario 
por el Administrador suba lterno, con presencia del 
rematante, que firmarán al tiempo de ponerle en po
sesión , debiendo responder de Cualquiera deterioró 
que resulte causado por él uso ú abu$o que haga el 
rematante.

1 1 . Él pago de las contribuciones que gravaren 
sobre el edificio será de cuenta del secuestro.

1 2 . No se admitirá á postura á ninguno que sea 
deudor á fondos públicos, ni tampoco á los extranje
ros, aunque se h^lien domicilados, si antes no ren u n 
cian los privilegios de su pabellón.

IR. El rematante afianzará el cum plimiento de lo 
estipulado á satisfacción del Administrador principal 
como inmediato responsable.

14. El pago de los derechos de subasta ,, 
da edictos, escritura , su cop ia , papel y  deifla§ ga$íbs 
que ocurra a con dicho motivó serán dé cüénta ael 
rematante.

Con cuyas condiciones se adjudicará al mejor pos
tor el arrendamiento de la citada casa.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 5 5 .= José María Camacho.

4.a s e c c i ó n . —PR0VIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud do providencia del 
Sr. D. Vicenta Sebastian García , Juez de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, refrendada del es
cribano del número D. Géledónio A zóffá , Vhftatttfá 
dpj procurador D. Andrés Rodríguez Velez, com o apo
derado de la sociedad minera «La Verdadera,» que ex 
plota la mina «Brenno ,» se cita por segunda vez para 
celebrar ju icio  verbal á D. Andrés Borrego para pago 
de 400 rs. vn. da .dividendos que adeuda á dicha so
ciedad; habiéndose señatadó p ifa  hu 'detfcbr«Sic*Í‘ ‘«A 
d ií 4 de Junio próximo á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S . ; apercibido que de no com pare
cer será sentenciado en rebeld ía , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1855. <= G arcía .»  Celedonio



comparezcan en el juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia da esta corte á celebrar juicio verbal con D. Manuel de D iego, como apoderado de la 
sociedad minera «La Epoca,» sobre pago de os divi
dendos que adeudan por las acciones que poseen de la m ism a; apercibiéndoles que si no comparecen eu di
cho termino se amortizarán las acciones á favor de la sociedad, conforme al art. 12 del reglamento de la 
misma.

Madrid 7 de Mayo de 1855. « L u í*  Hernández.
1519

Licenciado D. Ramón Miguel y Avellano, Alcalde constitucional de Getafe, y Regente del juzgado de 
primera instancia de su partido.

Por el presente vuelvo á citar, llamar y emplazar por único é improrogab'e término de 20 dias , que empezarán á contarse desde el siguiente al de su in
serción en la Gaceta de M idrid, á los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que se halla dotada la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Getafe por Ana Alonso, para que dentro 
de él le deduzcan en forma en dicho juzg do por la escribanía del rvfreadatario; con la prevención de que 
al que no comparezca le parará eí p:vjmcio que haya lugar. Y al efecto se publica el pre*eate anuncio.Getafe 23 de Mayo de 1855=R m iou  Miguel y Are- 
Uano.=Por su mandado, Juan González Cazorla.

1517
D. Rafael Serrano B.azquez, Secretario honorario 

de S. M. y Juez de primera infancia de esta ciudad de Cabra y pueblos de su partido &c.Por el presente se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes- dote de la cap-llanía que en la igbVu mayor parroquial de esta ciudad fundó Doña A :1a de la 01 ¡va Fajardo, por su testamento qm  otorgó en 11 de Noviembre de 1726, ante el escribano Isidro García Montero, para que en el término de 30 día:;, contados des
de la pub icacion de este anuncio en la G acda  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en este juzgado y escribanía dei infrascrito á deducirlo, por sí ó por medio [de apoderado en forma; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues asi lo he ?cord:>do en providencia de este dia en los autos instruidos sobre el particular.

Cabra 12 de Mayo de 1 8 5 5 .= Rafael Serrano B’az- quez. « P o r  mandado de S. S ., Manuel do Andrés y Calderón. 1163

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ca
yetano Arrea, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta villa , refrendada del escribano 
de número de la misma D. Celestino do Ansótegui, so cita , llama y empieza á los qu* como hiredeios ó en cualquier otro concepto se ron Vieren con derecho á 
los bienes quedados por el fallecimiento intratado de Pedro Perez, de estado soltero, natural de San Julián de A rbes, en A-túrias, que habitó en esfa corto y su 
calle del Arco de Santa María, núm. 18 , taberna, para que dentro del término d.» 30 dias lo deduzcan en el juzgado de dicho señ or, por medio de procurador y con poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará ei perjuicio que hjya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1855.=Geiostino de Ansótegui. 1447

Por el presente y en virtud de providencia del señor Juez de primera instancia de las Vistillas , refrendada del escribano del r muero 1). Celedonio Azcfra, 
en los autos de ce*ion de bienes hecha por D. Isidoro López y Doña Moría del Carmen Vorgara , vecinos de 
esta corte, se convoca á junta general de acreedores de los m ism os, que se celebrará en la audiencia de dieho señor Juez , sita en el piso bajo de la territorial, el dia 31 dei corriente y hora de las diez de su m .-  ñana.

Madrid 18 de Mayo de 1853.=Celedonio Azofra.
1465

Alcaldía constitucional de Madrid.«Juzgado de La- 
vapies.=N o habiendo comparecido D. Anastasio Germán de la Gándara , D. Joaquín Ahnansa , D. Tomas 
Perez, D. Manuel Mozo Rosales, D. Manuel Sán
chez Lamela, D. José Loizaga, D. Felipe Blanch y D. Luis Pascual , todos accionistas de la sociedad minera titulada «La Gladiadora)) á celebrar los juicios de 
conciliación á instancia de D. Antonio Herrero, apoderado del Excmo. S>\ Presidente de dicha sociedad, sobre pago de los dividendos que están adeudando ó 
amortización de sus acciones, con arreglo al reglamen
to , se les cita nuevamente por el p.eser.te anuncio para que bajo la multa de 40 rs. concurran á verificarlo el dia 25 del corriente á las doce y media del mismo, en mi audiencia, sita en la p'aza’de lo Cons
titución, portales del pago; en la inteligencia que de no hacerlo se declararán dichos juicios por intentado con arreglo á la ley.

Madrid 21 de Mayo de 185o.=Josá Movía Sanz On- tiveros. 1466

Licenciado D. Francisco Nard , Ju*z de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes-doto de las capellanías 
fundadas por D. Marcos Fernandez de Lancia, en la iglesia parroquial del lug3r de G«rayo , vacante por 
fallecimiento de D. Damian de Uvbina, y denunciada por Dona Polonia Ortiz de Urbinn, para que en el término de 30 dias deduzcan su acción en esto Tribunal; 
apercibidos que de no hacerlo l:s parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Victoria á 12 de M vo de 1855 «F rancisco  
Nard.=Por mandado de S. S . , Francisco de Usarte.

1468
Tribunal de Comercio de Madrid.=En junta general de acreedores á la quiebra da los Sí es. Badino y compañía, celebrada el 16 del corriente, se hizo por 

el deudor común la proposición de pagar á sus acree
dores en títulos dei 3 por 100 dife: ido, por tedo su valor nominal, ei 40 por 100 del im pute respectivo de los créditos reconocidos, y ade-uns **1 importo en 
efectivo de la; codas causadas, previa tp.-.-cCion pericial; cuyo pago, que gar antiza ei Sr. D. J sé Antonio 
Schmit, deleam reio de Sar.t : ud r, -cluaimente en <.u,ta 
corte, realizará á un mes de U fe<h *,á contar do*da ei 
dia en que después da aprobado definitivamente el con
venio, se les ponga en posesión y haga puntual entrega de todas las pertenencias de su deo-nd-neia. Cuya 
proposición fue aceptada por la mayoría de los acreedores concurrentes.Lo que se-hace notorio para que &i alguno se creyese con derecho á oponerse á eUa pueda hacerlo en este Tribuoal dentro de los ocho días,y por io3 moti
vos que al efecto señfia el art. 1157 d ,l Código de 
Comercia y  199 de la ley de enjuiciamiento mercantil; bajo apercibimiento de que f-n otro caso se re o i-  verá la aprobación ó lo que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1855 ==Jo¿é de Gelh Ruiz.
1470

El Sp. D. Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia eu esta capital, ha señalado para celebrar 
junta de acreedores á la IiyJs montaría concursada de D. Cárlos io¿é de Amallo eí día 20 de Jan o próximo 
á las once de la mañana, en su audiencia, que la tiene en el piso b.*jo dol edificio en que !o está la do este 
territorio. Los que lo sean concurrirán a! acto, parán
doles en otro caso el perjuicio que kgalmente haya 
lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1855.«GraDja, 1471

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas, refrendada del es
cribano dei número D. Celedonio Azofra, se cita, llama y emplaza á los que en concepto de acreedores se 
creyeren con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de Doña Bornabea Alonsu , para que en el término de 30 dias precisos comparezcan á deducirle en dicho juzgado y escribanía; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 da Mayo de 1855.=Celedonio Azofra.
* 1472

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de prim:ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada dei escribano de su número D. Juan García de Lamadrid, se c ita , llama y 
emplaza, por medio dei presente anuncio, á todos los que en concepto de acreedores se crean con derecho á 
los bienes quedados por muerte de D. Ignacio de Ur- rutia , vecino que fue ds esta corte; y también so cita y llama á los herederos en propiedad que dicho señor Urrutia designó en t u  testamento, y lo son: en las dos quintas partes los h ijos, nietos y demas descendientes legítimos ó naturales do su tía carnal Daña Ra
mona de Arratia; una cuarta parle, ó sea un 2o por 100, lo' que -o sean de Gregorio Urrutia , que murió eu el lugar de Mouagaray por los años 1790 ai 93, y 
fue primo carnal de su padre D. Ignacio Benito de Ur- rutta; otra cuarta parto á los de sus primos segundos que existan de su madre Doña Rosa de Arratii, y la 
décima parte reatante, ó sea un 10 por 100, para los 
esta bl..-cimientos do beneficencia de esta corte.Y tanto á dichos herederos en propiedad, como á 
los acreedores del difunto D. Ignacio da Urrutia , se les cita y Dama por tercera y última v e z , para que al término de 10 d ias, siguientes al en que este anuncio se inserte en la G aceta , comparezcan en el juzga
do de S. S. y escribanía del referido Sr. Lamadrid, por medio de pro amador con poder bastante, con el fin de que di pongan lo que tengan á bien acerca de la demanda deducida por la viuda y heredera usufructuaria Doña Josefa Valentina dei Conde; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo trascurso dicho térm ino, tes parará perjuicio.

Madrid 19 de Mayo de 1855.=Lamadrid.
1473

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera instancia, refrendada del escribano del número D. Manuel Franco, se cita y llama á D. P e
dro Lucas Nogueira , vecino de esta corte, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde hoy, comparezca en la audiencia de S. S . , piso bajo de la territorial , desde las once hasta la una de la tarde, á 
prestar una declaración de reconocimiento de un recibo , con relación á los autos que contra el mismo ha 
promovido ia Exorna. Sra. Doña Dolores Sarralde de 
Arríela , sobro pago de maravedís ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que luya lugar.

Midrid 22 do Mayo de 1855.=Arrea. =  Franco.
1483

PAITE NO OFICIAL.
M A D R ID  26 DE M A Y O .

Estamos autorizados para declarar que es in
exacto que en el dia 24 del actual se haya deja
do de satisfacer los intereses de la Deuda consoli
dada y diferida á 3 por 100 que se están pagando; 
pues lo único que se hizo fue suspender en las 
primeras horas de la mañana este pago, ínterin 
se hacia cargo de la Dirección de la Deuda el 
nuevo Director nombrado por S. M.; habiéndose 
abonado después los expresados réditos á todos 
los que se presentaron con sus cupones al cobro.

E X T E R IO R .

Pa Patria publica It>s dos despachos te
legráficos s ig u ien tes: 

Hamburgo 20 de Mayo.
Lis noíicias ds San Petersburgo del 18 de Mayo

anuncian que Cionstadt p.caba do ser declarado en es
tado do sitie. Nadie podrá en lo sucesivo entrar en esta 
ciudad sin un permiso especial del Gobernador.

La co; beta de vapor inglesa Mercator ha llegado ayer 
á HelstUigocr. En el puerto de Copanhague está fon- 
diado airara el buque-hospital inglés el Beslisle.

Una carta del General Canrobert al Mi
nistro de la Guerra francés dice lo siguiente:

Cuarto! general 8 de Mayo de 1855.«Sr. Mariscal: 
Mi carta dd  4 os In hablado de nuestros brillantes 
combates dól 1 y del 2 de Mayo.

Han sido inútiles cuantos esfuerzos ha hecho el 
enemigo para volver á tomar la obra conquistada por 
nuestros soldados, ya atacando á viva fuerza, ya por 
m-dio de un fuego excesivamente violento que hacia 
difícil la posición.

Hemos quedado dueños de esta posición, que forma 
hoy una espaciosa plaza de armas cuyos parapetos e s -  
tan ya á prueba de cañón. Las pérdidas que ahora te
nemos son mucho menores , y proceden de los pro
yectiles huecos que arroja ol sitiado.

Escriben de Francfort el 17 de Mayo á 
la Gaceta de Vierta:

Una • car ti austríaca, expedida estos dias á los E i-  
tados alemanes , dice que el Austria permanece siendo 
fiel á t afianza de las Potencias occidentales; pero que 
el Gabinete do Viena no ha renunciado todavía á la 
esperanza de que se re.tabl dea la paz. La cuesíon  de 
movi’iz; c:on parece que se suscita de nuevo en este 
do. pacho.

El Diario aleman de Francfort publica la 
cai ta s ig u ien te : 

Yiena 1o de Mayo.
Los ataques que el Times y otros diarios ingleses 

acaban de dirigir contra ti Austria, son tanto mas ri
diculo? cuanto que a! verificarlos desconocen com
pletamente estos diario.; ei verdadero estado actual de 
cosas. Suponían que las negociaciones de paz habían 
terminado, y qua respecto á esto la Francia y la In
glaterra pronunciarán su última palabra.

Nada de e.'to existía absolutamente, y la última pa- 
1 bra de lo> G.bmeíos de París y Londres aun no ha
bía llegado ayer squi. So subo que el Gabinete im pe
rial comunicó a la; dos anteriores proposiciones bajo 
ja forma coafiicíiua! , y en nombre propio.

Naturalmente no se puede indicar con exactitud 
el contenido, puesto que son un secreto de Estado de

los tres Gabinetes, del que las hizo y de los á quienes
fueron dirigidas.

Todo lo que puede decirse con certeza es que el 
Gabinete da Viena encuentra en esas proposiciones 
una interpretación muy suficiente del tercer punto, 
que por consiguiente las recomendó al mas detenido 
exámen de las Potencias occidentales; y que cuando 
estas las hayan aceptado, cuenta con someterlas al Ga
binete ruso como ultimátum.

Dígase lo que se quiera contra esto en las noticias 
telegráficas y en otros diarios, es positivo que la res
puesta de los Gabinetes de Londres y París á esas pro
posiciones todavía no habia llegado ayer aqui. Por lo 
tanto todas las consecuencias deducidas de la pre
tendida separación de esas proposiciones por la Fran
cia y la Inglaterra son prematuras.

Del mismo punto, y  con la misma fecha, 
escriben al Mercurio de Su ab ia :

Se asegura por buen conducto que las Potencias 
occidentales han declarado al Gabinete de Viena, que 
no pedia.'; que el Austria toma.se la ofensiva contra la 
Rusia, sino que les bastaría que el Austria presentase 
un ultimátum á la Rusia , que le declarase 1a guerra 
en caso de que rechazase este ultimátum, y que e n 
tonces esperase á ser atacada.

Escriben del mismo punto, el 17 de Mayo, 
á la Gaceta de Voss de Berlín:

Los Plenipotenciarios militares de las Potencias 
occidentales han vuelto estos dias á tener conferencias 
con el Biron de Ilees, y se asegura que discuten se 
riamente la cuestión del camino que tomarían las tro
pas francesas para pasar á Austria.

Se piensa en los círculos militares y  en los diplo
máticos que el gran Duque de Badén no se opondría 
al tránsito de las tropas francesas , que podrían atra
vesar el lago do Constanza y llegar de este modo con 
fiCiliiad al corazón dei Austria.

Ei Barón de Bourqueney ha tenido ayer con el 
Conde Buol una larga conferencia , en la que se ha 
tratado también de la publicación de la manifestación 
de los polacos en el Monitor. El Austria no lia presen
tido reclamación alguna sobre el particular; pero el 
Gobierno francés ha tomado la iniciativa, y las expli
caciones que ha dado han quitado á esta publicación 
todo carácter de una demostración contra el Austria.

La Gaceta nacional de San Petersburgo 
publica lo siguiente, con fecha 13 de Mayo:

Una correspondencia publicada aqui ayer anuncia 
una nueva conquista de la Rusia; un engrandecimien
to de las fronteras de este imperio en la Siberia meri
dional, á espensas de la China. La escuadra de vapor 
rusa dei mar Carpió ha sido recientemente aumenta
da en cuatro vapores.

Una carta de Sebastopol d ice , entre otras cosas, 
que todas las calles de esta ciudad están llenas de 
barricadas de piedras con cañones. En todos ios pun
tos susceptibles da defensa se han construido baterías, 
y las casas están trasformadas en verdaderas forta
lezas, de suerte que los sitiadores se verán obligados 
á conquistar todos los puntos de la ciudad , uno des
pués de otro.

Escriben de Berlín el 19 de Mayo.
Aun cuando la Círaara de los Lores ha desechado la 

proposición de Lord Aibormale para extender á los 
puertos prusianos el bloqueo de los puertos rusos dei 
Báltico, la poca energía que el Ministerio inglés ha 
desplegado para combatir esta proposición hace creer 
que en el caso en que la situación política actual no 
cambiase, no seria imposible que la Inglaterra adopta
se una medida de esta naturaleza. No habría exacti
tud diciendo que este hecho causa aqui inquietud; pero 
si es cierto que se vé en él un nuevo motivo de pro
ducir lo mas pronto posible un acuerdo entre los di
versos estados alem anes, para poder de este modo 
adoptar las medidas necesarias si esta eventualidad se 
presentase.

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el di t 25 
de Mayo de 1833.

Abierta á la una y  cuarto, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada en votación nominal por los señores que á 
continuación se expresan:
Ifuelves. Olea.
Calvo Asensio. Bayarri (D. Pedro).
Vega de Armijo. Porto.
González de la Vega. Villar.
Perez Zamora. Labrador.
Salillas. Maestre (D. Antonio).
Udaeta. Lasala.
Pomés. Latorre (D. Juan).
Gómez de la Mata. Llorens.
Codorniu. González (D. Ambrosio).
Sanz. Reus.
González (D. Antonio). Avedillo.
Camacho. ‘ Zorrilla.
Lemery. Bati&ta.
Ortiz. Lamadrid.
Echarri. Echeverría.
Presa. García (D. Diego).
Zafra. Alegre.
Lorente. Pardo Osorio.Pita. Palero.
Gutiérrez de Ceballos. Fernandez del Castillo.
López infantes. Moncasi.
Rubio Caparrós. Torrecilla.
Acha. Clemente Zamorano.Patiño. Jiménez.
Otero. Herrero.
Fernandez de los Ríos. Suris.
Victoria. Mendez Vigo.
Ferriol. Gutiérrez Solana.
Escalante. Mascaros.
Talavera. Sarda.
Montero. Rosique.
Giiell. Vera.
Figueras. Leonés.
Pastel*. Alfonso.
Llanos. Orense.
Alcalá Zamora. Casal.
Gallego. Novoa.
Vargas. Valera.
L&lorre (D. Carlos). Movano.
Serrano Domínguez. Salmerón.
Navarro (D. Alonso). Bayarri (D. Pascual).
Guzmán y Manrique. Rancós.
García (D. Sebastian). González Alegre.
Egozcue. Arias -Uria.
Angulo, Sr. Presidente Infante.

Se mandó que se uniese á sus antecedentes una instan-* 
cia de la Diputación provincial de S evilla , solicitando se 
conserve la Universidad literaria de dicha ciudad.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del 
Ayuntamiento de Pozoblanco, solicitando que las Cortes des
aprueben todo proyecto de anticipo, y  que se faculte á los 
Ayuntamientos para que bajo la dirección de las Diputa
ciones provinciales se vendan los bienes de propios en p e 
queños lotes y  al contado, á fia de que el Gobierno de 
S. M. pueda tener los recursos que necesita.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición de 
D. Francisco de la Presilla, refutando lo manifestado por el 
Ayuntamiento de la villa de Ciruelos, con motivo de cierta 
prestación que debe pagar el exponente.

Pasó á la comisión que entiende en la proposición do 
ley  presentada por el Sr. Hernández de la Rúa una expo
sición de D. Mariano Brugués y  D. Camilo Peneo, presen
tando un artículo adicional á dicha proposición de ley .

Pasó á la comisión general de presupuestos una exposi
ción de los Ayuntamientos de Palm as, de Gran Canaria y  
otros puntos, solicitando que se devuelva á aquella ciudad 
la capitalidad de las Islas Canarias, ó que todas las islas de 
aquel archipiélago se dividan en dos provincias como lo es-* 
tuvieron hasta 1 834.

Leyóse por primera v e z , y  pasó á la comisión que en
tiende en el asu n to , una adición del Sr. Martínez Falero y  
otros al art. 113 do la ley de sanidad.

Leyóse la siguiente proposición :
«Pedimos á las Cortos constituyentes que en atención 

á lo 5 particulares servicios y  méritos contraidos por Don 
Miguel U seleti, Jefe de Hacienda de tercera c lase , que fa
lleció en activo servicio á consecuencia del cólera-morbo, 
en Pontevedra, dejando á su esposa Doña Mariana de Cas
tellar, hija del General del mismo nom bre, viuda con 
cuatro hijos de infantil ed ad , se sirvan conceder á esta la 
pensión de 6000 rs. v n . , ó b en  aquella cantidad que sea 
precisa para com pletarla; imputándose en ella la viudedad 
que por reglamento le corresponde.

Palacio de las Cortes 9 de Mayo de 1 8 5 3 .— Martin 
José Iriarte. =  Venancio Gurrea. =  José Ordáx. =  Paciano 
M asadas.=Joaquin Gállego.— Antonio G onzález.--E stanis
lao Figueras »

En su apoyo dijo
El Sr. FIGUERAS: Se trata de conceder una pensión 

de 6000 rs. á la viuda de D. Miguel Useleti, muerto dal 
cólera en Pontevedra , donde, á pesar de tener licencia 
para abandonar aquella población, quiso permanecer socor
riendo á los desgraciados. D. Miguel Useleti fue un patriota 
que defendió la libertad y  el Trono de nuestra Reina desdo 
sus mas tiernos años; que prestó notables servicios en la 
campaña del Norte durante la guerra civil; que tuvo que 
emigrar á Portugal por sus compromisos en la Junta cen
tral en favor de las instituciones liberales, y  que después 
de 1 0 años de padecimientos habia sido colocado de nuevo  
en su destino de Contador de la provincia de Pontevedra, 
muriendo después patrióticamente. Por estos m éritos, y  por 
quedarle cuatro hijos á su viuda, que es hija de un hon
rado General progresista, General que murió pobre á con
secuencia de su pureza y  amor á la libertad, espero que el 
Congreso tome en consideración esta proposición de ley, 
considerando que es muy poco lo que pide ¿obre la viude
dad que corresponde á la interesada.

Hecha la pregunta correspondiente, fue tomado en con
sideración el proyecto apoyado por el Sr. Figueras.

Leyóse una proposición de ley  pidiendo á las Cortes se 
sirvan acordar lo siguiente :

1 ? «L a aprobación del acta se hará en votación no
minal.

2 ? Los Diputados que sin licencia de las Cortes se ha
yan ausentado, se entiende que renuncian sus cargos si en 
el término de 15 dias, contados desde el en que se aprue
be esta proposición, no se presentasen á tomar parto en 
las sesiones.

3? Los Diputados que se ausentasen con licencia de las 
Córtes se entiende que renuncian su cargo si á los 15 días 
de espirar su licencia no se presentasen en el Congreso.

4.° Se exceptúan los altos empleados que con acuerdo 
de las Cortes vayan á desempeñar sus destinos á los res
pectivos departamentos.

5? Que las licencias á los Diputados para ausentarse del 
Congreso se concedan por órdea de preferencia á favor de 
los que cuentan mas tiempe de asistencia á las tareas le
gislativas.

Palacio de las Córtes 1 0  de Mayo de 18 55 .--P ed ro  Cal
vo A sen sio .= E l Marques de la Vega de Armijo.— G. López 
de M ollinedo.=Fernando Corradi.— Manuel bgozcue.— J. de 
H u elv es .= J . González de la Vega.»

En su apoyo expuso
El Sr. CALVO ASENSIO: La constante asistencia á las 

sesiones de los Diputados residentes en Madrid es una 
prueba de la necesidad de que se adopte este proyecto de 
ley. Lo3 electores no envían aqui á sus representantes con 
libertad ámplia de ausentarse cuando quieran, sino á soste
ner constantemente sus derechos é intereses. Las Curtes 
acaban de acordar que continúen las sesiones, y  ese acuer
do seria inútil si los Sres. Diputados se retirasen individual
m ente, y no quedase número ni aun jara votar el acta en 
las sesiones ordinarias. Si esto era una necesidad cuando se 
presentó el proyecto para que continuasen las Sesiones, hoy 
lo es mas atondida la gravedad de las circunstan; ias y las 
alarmantes noticias comunicadas por el Gobierno. El cólera 
ademas está declarado en Madrid , y  podría atribuirse á co
bardía la ausencia de los Sres. Diputados. Los derechos de
ben ser iguales para todos. El reglamento permite que 
puedan ausentarse cincuenta y  tantos Diputados, número 
suficiente ; pero que si se hubiese observado el reglamen
to desde el primer dia , hubiesen otros muchos podido 
usar de una licencia que hasta ahora está monopolizada por 
algunos, ocurriendo en la actualidad la circunstancia de ha
ber cerca de 80 licencias solicitadas por Diputados que no 
pueden usarlas, no habiendo faltado un solo dio. al Con
greso , y  que por su salud ó sus atenciones necesitan au
sentarse.

En cuantoá poderlas Córtes acordar esta medida , para 
raí es una cosa resuelta en el reglamento , y  cu la con
ciencia de los Sres. Diputados , á quien seguramente no
enviarían aqui sus comitentes si supiesen quQ tomaban este 
cargo solo como honorífico, y que no lo ejercían en pro
vecho público. Esporo por lo tanto que las Córtes se sirvan 
tomar en consideración el proyecto para poder discutir 
un asunto tan importante y tan oportuno.

Puesto á velación el proyecto apoyado per el Sr. Calvo 
A sensio, fue tomado en consideración por 56 votos con
tra 33 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :

Huelves. Talavera.
Calvo Asensio. Sorní.
Vega de Armijo. Mendez Vigo.
González do la Vegá. Garrido.
Corradi. Latorre (D. Carlos).
Cantalejo. Batista.
Ulloa. Benitez de Lugo.
García (D. Sebastian). Angulo.
Vinent. Olea.
Aguilar. Viliar.
Gómez de la Mata. .Labrador.
Codorniu. Novoa.
González (D. Antonio). Llorens.
Márquez. Lemery.
Avedillo. Hernández de la Rúa.
González (D. Ambrosio). García (D. Diego).
Jiménez. Falero.
Zafra. Suris.
Lorente. Moncasi.
Bita. Calatrava.
Gutiérrez de Ceballos. Gutiérrez Solana.
López Infantes. Mendicuti.
Acha. Orense.
Herrero. Figueras.
Porto. Pomés.
Perez Zamora. Pastor.
Camprodon. Sánchez Silva.
Sagasta. Sr. Presidente.

Total 56.



Señores que dijeron n o : ./ ' ^
Serrano Domínguez. Victoria de Lecea.
Mascaros. Ovejero.
N avarro (D. Alonso). Zorrilla.
Ortiz. E charri.
C arrera . Ametller.
Torrecilla. González Alegre.
Reus. Latorre ( D. Juan ).
Llanos. Lamadrid.
Lara. Casal.
Patiño. Gaminde.
Guzman y Manrique. Escalante.
B ayarri (D. Pascua!}. Clemente Zamorano.
Collantes. Moya.
Fernandez de les Ríos. García Ruiz.
Ferriol. Rosique.
Arias Uria. Vera.
Alcalá Zamora. Leonés.
Vargas. Bertemati.
Acevedo. Rubio Caparros.

Total 33.
Consiguientemente á esta votación anuncióse que el 

proyecto pasaría á las secciones para el correspondiente 
nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión sobre el 
dictamen relativo á la mesa maestral del campo de Cala- 
trava.

(Véanselos Apéndices i  los números 138 y  142 del Dia* 
rio do las Sesi07ies).

Leyóse el art. 1? del voto particular y  decia a s i :
«Se declaran y dejan sin valor ni efecto la Real órden 

de 5 de Marzo de 1 848 y  demas deposiciones posteriores, 
á cuya v irtud  los compradores del derecho a la mitad de 
los valores de pastos arrendados de las dehesas y términos 
de los 23 pueblos del campo de C ala trav a , adquirieron la 
propiedad de la m itad de dichas dehesas y  terrenos.»

El Sr. RUIZ PONS: Si al anunciar el Gobierno la venta 
hubiera dicho que se sacaban á subasta los derechos que te 
nia la mesa maestral á percibir la mitad de las yerbas, 
cuando fuesen arrendadas por los pueblos porque no las 
necesitasen, indudablemente que entonces no tendrían los 
compradores mas derecho que e s e ; pero basta leer los Bo
letines para convencerse de que no ha sido eso lo que se ha 
vendido. Hoy se viene á reclamar la derogación de una 
órden por la que se mandó á los pueblos, en parte posee
dores de ese derecho , que verificasen el deslinde de las 
propiedades, á fia de que los nuevos compradores pudie
ran  hacer efectivo el derecho que habían comprado.

Esta determinación de 13 de Marzo de 1 846 es la que 
se a tac a ; pero , sea cualquiera el Gobierno que la dictó, es 
lo cierto que se adoptó después de oír á los Tribunales com
petentes, y que el Consejo Real estuvo en su derecho al 
decidir lo que decidió. Para convencerse de esto basta leer 
su reglamento, cuyos primeros artículos voy á tomarme la 
libertad de leer. (S. S. leyó.)

B as ta , d igo , leer estos artículos para conocer que el • 
Consejo Real estuvo en su derecho ai resolver la cuestión 
en ese sen tido , y para com prender también que el Gobier
no pudo hacer lo que hizo en esta parte. Por lo d em as, yo 
creo que nosotros no estamos en el caso de mezclarnos en 
atribuciones propias de ios Tribunales de ju -tic ia , y  por 
consiguiente están las Cortes en el caso de desechar el voto 
particular.

E l Sr. LOPEZ INFANTES: Ante todas cosas debe te
nerse muy presente que los derechos da los pueblos de que 
se tra ta  hoy dia proceden de un contrato que no puede 
menos de cumplirse tal como se hizo, sin que obste lo que 
aparezca en los libros, porque estos se escriben sin citación 
de la otra parte in te resad a, y por consiguiente no pueden 
hacer prueba de modo alguno. Ahora b ie n , el E stad o , que 
ha entrado á disfrutar esos derechos, no ha pedido tener 
mas que los que tenia la ó rd e n , y por lo tanto no ha po
dido tampoco vender otros que los que real y verdadera
m ente se sabe que pertenecían á la mesa maestral del Cam
po de C ala trav a , después de haber examinado con todo 
cuidado cuáles podian ser esos derechos, no procediendo á 
la enagenacion de los que fueran dudosos hasta tanto que 
hubiera una completa seguridad.

La H acienda, que no podía ni debia vender sin saber 
que era suyo lo que vendía, ¿qué otra cosa encontró mas 
que rentas? ¿Qué propiedad halló? Ninguna. Pues si no 
encontró mas que derechos, y  derechos á percibir una par
te de los fru tos, ¿p o r qué vendió propiedades si ninguna 
tenia? Y prueba de que no quiso vender mas que derechos, 
es que los anuncios se refirieron á estos, no á las fincas.

La cuestión grave que hay que examinar ( y  celebro 
mucho ver aquí algunas eminencias ju ríd icas , porque po
drán  tratarla) es que el Gobierno en la Real órden de 15 
de Marzo do 48 creó un derecho desconocido, ejerció la fa
cultad legislativa y se declaró ju e z : todo eso hizo, y cuan
to yo pudiera d e c ir , menos respetar la ley. Y el Gobierno 
del año 43, como cualquiera otro, tenia el deber de obrar 
según la ley preexistente, en vez de crear un nuevo dere
cho para aplicarla. E n tre tan to , ¿ cómo hizo lo que h 9 dicho, 
y  bajo qué pretexto ? E ra en efecto preciso buscarlo ; y 
como por desgracia del país era eso muy fácil en la situa
ción m oderada, el pretexto  fue la ordenanza de montes.

¿Y qué tiene quQ ver esta aqu i?  Nada absolutamente, 
porque cuando habla de la división de los terrenos comu
nes, es cuando los derechos son iguales; y  aqui, señores, 
el derecho de los pueblos, si á ellos correspondía e s to ; y 
el de la H acienda, si le correspondía á e l la , no tiene que 
ver con los com pradores, que solo adquirieron el que se 
les daba por la su b asta , por lo que se anunció , por lo que 
se capitalizó.

Pero aqui entra la cuestión de competencia. ¿ Quién es 
el superior respecto á esa Real órden dada por un Ministro 
en 1846? ¿Quién es su Ju ez?  N adie, señores, mas que la 
Asamblea: suponer o tra cosa es desconocer los principios 
constitucionales.

Ahora b ie n , ¿ ha salido de ningunas Górtes españolas? 
¿Ha salido del derecho común nacional ni extrangero que el 
que tenga derecho á una pensión se llame condueño ? ¿ Dón
de está eso?

La órden de C alatrava no administró nunca esos te r 
renos : percibía, s í , la mitad da las rentas ó productos; pero 
no otra cosa; la administración, el aprovechamiento de la 
otra m itad , eran exclusivos de los pueblos, y después se les 
ha despojado dando al contrato una latitud que nunca 
pudo tener. Se tiene hoy por vendido lo que no se ha ta 
sado , lo que en realidad no se vendió ; y sin em bargo, por 
una Real órden se ha considerado vendido: ¿ á quién? 
¿C uándo? ¿D ónde? A esto no se contesta sino con una 
Real órden que no tuvo otro origen que el sic volo , sic 
ju b so , sic mea v o lu n ta s , tan  sabido y propio de otros 
tiempos. Y la Asamblea que ve es to , que ve que se la a r
ranca la potestad legislativa y que se ejerce la judicial, 
¿puede permitirlo? N o , ¿Qué Autoridad va á conocer de 
este asunto? ¿Hay otra que la de las Córtes?

No so crea por esto que yo me constituyo en tu tor de 
los intereses de esos pueb los , cuando no sé si son suyos: 
me considero, s í, el tu to r de ios intereses públicos que se 
suponen vendidos sin haberlo sido; y  si hay cuestión acerca 
de ellos será entre la Hacienda y los pueblos, nunca en 
tre  estos y los compradores.

Se ha dicho que puedo nacer un conflicto ante el Go
bierno si se aprueba el art. 1 .° que anula esa Real órden; 
¿pero  qué conflicto es ese? ¿E s  conflicto poner una corta
pisa á la inm oralidad? ¿H ay compromiso en que el país 
sepa cómo se manejaban los intereses públicos en 1 846? 
¿Lo hay en que el pais no ignore que aquellos hombres no 
han hecho mas que dilapidar el caudal público? Yo creo 
que no, señores: creo por el contrario que es conveniente 
e s o , y  que conviene aun mas que las Córtes resuelvan esta 
cuestión aprobando el art. 1 .° , en el cual se deroga una 
Real órden que se dio anulándose el poder legislativo y 
ejerciéndose el judicial.

Después de rectificar los Sres. Ruiz Pons y López In 
fantes suspendióse esta discusión.

Leyéronse tres dictám enes: uno relativo á estrechar 
nuestras relaciones con las Repúblicas americanas estab'e- 
ciendo vapores de comunicación; otro sobre circulación de 
los duros americanos, y otro opinando que no se cobren 
derechos al papel que se introduzca con destino á im pri
m ir obras para A m érica; y  anuncióse que se imprimirían, 
repartirían  y que se señalaría dia para su discusión.

Pasó á la comisión de bases constitucionales una enm ien-

! da á la 14 de estas , suscrita por el Sr. Figueras y  otros 
Diputados.

El Sr. PRESIDENTE : Continua la discusión de las ba
ses constitucionales.

Leyóse la base 12, y  decia a s i :
«Las Córtes se reúnen todos los años el dia 1,° de Oc

tu b re , y  estarán reunidas cuatro meses consecutivos, con
tados desde el dia en que se constituya el Congreso , salvo 
los casos en que el Rey las suspendiere ó disolviere. Esta 
suspensión, en una ó mas veces, no podrá pasar de un mes, 
y  las Córtes estarán después reunidas tantos dias como hu
biere durado la suspensión.

Fuera de este plazo las Córtes se reun irán  cuando sean 
convocadas por el R e y , ó en los casos prescritos en la 
Constitución por la Diputación perm anente de Córtes.

Cuando el Rey disuelva las Córtes convocará otras en 
el término de 60 d ia s , y las nuevas Córtes estarán reuni
das hasta completar los cuatro meses, contando el tiempo 
de las anteriores.»

El Sr. ORENSE: Iíay  una enmienda á esa base.
El Sr. CALVO ASENSIO: La mesa ha considerado como 

artículos adicionales lo que el Sr. Orense ha propuesto, y 
cree que debe discutirse después de todas las bases.

El Sr. ORENSE : Con tal que se discuta lo que he p re
sentado, me es igual que sea ahora ó después. E ntretan to  
deseo quede consignado que sostengo el principio del sufra
gio universal, como lo sostuve el año 4$; pues aunque 
comprendo que ahora no se ap ro b ará , quiero que la opi
nión pública vaya formándose poco á poco, y  algún dia lo 
adoptará.

El Sr. PRESIDENTE : Prometo al Sr. Marques de Al
ba ida que so entrará en la discusión que S. S. desea.

Leyóse el voto particular del Sr. Rios Rosas en la parte 
relativa á la base doce, y estaba concebido en los términos 
siguientes:

A rtículo   «Las Córtes se reunirán  el dia 1.° de Oc
tu b re , todos los años, y durante cada uno estarán reunidas 
á lo meaos cuatro meses contados desde el dia en que se 
constituya definitivamente el Congreso de Diputados. »

A rtícu lo   «Corresponde al Rey convocar y  ab rir
las Córtes, y suspender y cerrar sus sesiones y disolver 
el Congreso; pero con la obligación ea este úitimo caso de 
convocar otras Córtes y reunirías dentro de dos meses.»

A rtículo  «Cuando el Rey suspenda las Córtes an
tes de cumplirse el término de los cuatro m eses, la suspen
sión no podrá exceder de un mes.»

A rtículo   «Abiertas las Córtes - después de cual
quiera suspensión ó disolución, celebrarán precisamente en 
el curso del año, contando de Octubre á O ctubre, al menos 
tantas sesiones como dias falten para completar el término 
de los cuatro meses.»

El Sr. SANCHO: La única diferencia que hay entre el 
voto del Sr. Rios Rosas y e! dictám ende la m ayoría consis
te en que nosotros decimos que los cuatro meses se han de 
completar inmediatamente que se vuelvan á reunir las Cór
tes en el caso de disolución ó de suspensión, mientras el 
Sr. Rios Rosas dice que so complete durante el año

La parte relativa á la Diputación perm anente de Córtes 
no d8be estar aqui por que aun no se ha acordado si la 
habrá.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA : No hallándose p re 
senté el autor del voto particular, se vá á. preguntar si se 
pasa á otra base.

Hecha la pregunta , acordaron las Córtes aplazar h  dis
cusión de la base 12 hasta qqe estuviera presente el señor 
Ríos Rosas, y  proceder á discutir la 13 , estando concebida 
en los términos siguientes :

«El Senado nombra su Presidente , Vicepresidentes y 
Secretarios.»

Leida á continuación la base 14, relativa á la D iputa
ción perm anente, fue retirada por la comisión, después de 
varias explicaciones entre los Sres. Sancho, Calvo Asensio 
y Lafuente.

Aprobadas ya en sesiones anteriores las bases 15 y 16, 
abrióse debate sobre la 17 , siendo aprobada sin discusión, 
y  diciendo asi :

«El Rey necesita estar autorizado por una ley especial 
para contraer m atrim enio, y para perm itir que lo contrai
gan las personas que sean súbditos suyos y esten llamadas 
por la Constitución á suceder en el Trono.»

Hallándose presente el Sr. Rios Rosas, acordóse proce
der á la discusión de su voto particular sobre la base 12, 
aplazada an tes, y  dijo

El Sr. OLOZAGA (D. José) : Dice el Sr. Rios Rosas en 
el preámbulo de su voto que es ilusoria la garantía de la 
Diputación perm anen te , y seguramente no es asi ; pero no 
es esta en verdad la razón por la cual se opone S. S. á que 
la h ay a , si no el considerarla incompatible con la Autori
dad Real, como contraria al régimen monárquico constitucio
nal , y  como subversiva y perniciosa. Al consignar esto no 
ha tenido en cuenta S. S. que la Diputación perm anente no 
es una cosa nueva , pues se ha conocido desde muy antiguo, 
siendo una de las cosas que nos qqedaron aun después de la 
pérdida de las libertades de Castilla en los campos de V illa- 
lar. Tampoco es incompatible con la Autoridad R eal, y mu
cho menos puede considerársela como sediciosa ni como p er
niciosa para ese mismo poder Real ó para el pueblo ; antes 
bien es muy conveniente, puesto que su objeto es vigilar 
por el exacto cumplimiento de la Constitución , y solo en 
un caso determinado, será cuando haga uso do sus faculta
des, facultades que no deben temerse si el poder ejecutivo 
cumple su deber.

Tampoco se crea con esto el p e lig ro , como dice el señor 
Rios Rosas, puesto que no so hace mas que p recaverlo , y 
la razón y la experiencia aconsejan que cuando hay peli
gros que tem er, es indispensable tra ta r de evitarlos, po
niendo el oportuno remedio. Ni es bastante la razón que en 
contra de esto se d a , diciéndose que ese remedio podrá no 
llegar á tiempo, porque esto no es causa justa para no adop
tarlo , y  de que alguna vez no se haya hecho el uso oportu
no no se sigue que siempre haya de suceder lo mismo. Por 
este modo de argum antar seria preciso quitar una porción 
de facultades ai poder Real, puesto que muchas veces ha 
abusado de ellas.

A q u i, señores, no hay dos poderes contrapuestos, y 
extraño cómo S. S. se opone á esto, una vez admitida la 
teoría relativa á la precisión de convocar las Córtes en dia 
determ inado.

S. S. conviene en que es justa la desconfianza que en 
su concepto ha dado motivo á esto , y yo digo á S. S . : s i 
existe esa desconfianza tan fundada, ¿por qué no poner un 
remedio que disipe todo temor en esa pai te?

La diputación perm anente es un remedio eficaz; falta
ríamos á la prudencia que tanto aconseja S. S. si no lo 
adoptáramos.

Yo no so como pensará el Gobierno; pero recuerdo, y 
las Córtes recordarán conmigo, haberse dicho que alguno 
de los individuos del Gabinete pensaba de cierta manera 
tocante á la iniciativa que se debia tomar en la Constitu
ción del Estado. Yo respeto como el que mas las razones 
que tenga el Gobierno de S. M. para creer que debia tener 
iniciativa en esta cuestión; pero en mi en tender, y creo 
que en el de la mayor parte de los Sres. D iputados, no le 
corresponde. En esta parte me hallo de acuerdo con el se
ñor Rios Rosas. E ntretan to , sea de esto lo que fu ere , lo 
que á mi me importa y lo que deseo es que las Córtes des
echen el voto particular del Sr. Rios Rosas.

El Sr. LLX A N , Ministro de Fomento: El Sr. Olózaga 
so ha referido á lo manifestado aqui en cierto dia por el 
Sr. Ministro de la Gobernación con motivo de algunas pa- 

i labras proferidas en la discusión por el Sr. Rios Rosas. Este 
señor hizo referencia á la parte que habia ó no tomado el 
Gobierno en la discusión de estas bases. El Sr. Ministro de 
la Gobernación se creyó aludido, y creyendo que debia con
testar, manifestó que hubiera deseado tomar la iniciativa, é 
indicó que el Gobierno no habia sido llamado á la comisión 
de bases constitucionales. A estas palabras contestó á su vez 
el Sr. Sancho, y con este motivo hubo un debate que excuso 
referir. No creo que las palabras del Sr. Ministro de la Go
bernación pudiesen ofender al digno hermano del Sr. Olózaga.

S. S. recordará que en aquella sesión no creyó el Go
bierno conveniente en trar en la cuestión; y esto no creo 
que no pueda autorizar á S. S. para decir que contrajo 
un compromiso y que faltó á sus deberes El Gobierno hizo 
entonces lo que tuvo por convenien te, sus individuos esta
ban allí como D iputados, no como M inistros; y por cierto 
que no se hallaban sentados en este banco.

No sé, pues, porque razón quiere S. S. pasar sobre este 
hecho una especie de argumento al Gobierno.

Pero dice el Sr. Olózaga, ¿por qué no han ido los Minis
tros á la  comisión de Constitución? ¿No pueden ir como Di
putados? Estraño que el Sr. Olózaga en su claro talento  h a
ya hecho este cargo. Los Ministros no van á una comisión 
si no se Ies invita; S. S. no lo haría en este caso , ó el Go
bierno no hace lo que no haría S. S.

Respecto á interioridades en el seno del Gabinete, no 
me es dado en trar en ellas. Será ó no será le que ha dicho 
S. S.: los hechos públicos son del dominio público ; pero en 
cuanto á los reservado*, ni á mi rn9 es dado decirlos,. ni á 
S. S. saberlos.

E l Sr. Olózaga (D. José) rectificó brevem ente, tras lo 
cual se suspendió la discusión á fin de dar lectura al d ictá- 
men sobre el proyecto de ley de órden público , leído el 
cual anuncióss que se imprimiría v repartiría , y  se señala
ría dia para su discusión.

Continuando después el debate interrum pido, dijo
El Sr. RIOS ROSAS: Empiezo dando al Congreso las gra

cias por la honra que me ha dispensado en mi involuntaria 
falta de asistencia al ponerse á discusión mi voto particular 
antes de la hora que se acostambra otros d ia s ; y  las doy 
también al Sr. Olózaga por la m anera con que lo ha im 
pugnado.

Entrando en m ateria, diré que esta es acaso la cuestión 
mas im portante en una Constitución política, y que la so
lución que le da la mayoría de la comisión, cuya ilustra
ción reconozco, cuyas ideas monárquicas y templadas r e 
conozco también y  respecto, es á mi juicio una solución 
contraria á ese espíritu monárquico, á esas ideas templadas 
y  á esa prudencia que distingue á sus dignos individuos.

Recorriendo el Sr. Olózaga la serie de opiniones que h9 
tenido el honor de exponer aqui en materias de cuestiones 
constitucionales, y  viendo una divergencia profunda entre 
mis ideas y las de la mayoría de las Córtes, ha manifesta
do que no debe estrañarse que disienta yo en esta cuestión, 
como en otras muchas, de la opinión d éla  mayoría. No hay 
paridad en la comparación. En esta cuestión no difiero del 
principio que ha proclamado el partido progresista, del 
principio que estableció en la Constitución de 1 837. En 
aquella época abdicó ese partido muchos artículos de su 
credo político de 1812, contándose en tre ellos el de la Dipu- 
cion perm anente de Córtes que esta consagraba. Por con
secuencia no hay aqui cuestión de p artid o , ni debe por lo 
mismo invocarse , porque los progresistas que hoy voten por 
la Diputación perm anente estarán de acuerdo con los dog
mas de 1S 1 2 , pero no con los de 1 837 y vice-versa.

fía invocado el Sr. Olózaga la existencia de esa insti
tución en las antiguas y modernas Constituciones de Espa
ñ a , y  creo que S. S. ha padecido un error histórico. En 
Aragón existió una institución análoga; pero no igual, ni 
muy parecida tampoco á la Diputación perm anente de Cor
tes. Aun menos parecida era la de N av arra , y en Castilla 
no existió n u n ca : lo que sucedió en algunas épocas fue que, 
cediendo á la importunidad del Monarca ó á los intereses 
de la nación , los Procuradores del Reino dejaban nombra
das comisiones duran te los interregnos parlam entarios, co
misiones que servían para ayudar al Monarca á recaudar 
los millones y á vigilar en su inversión.

Es cierto que mas tarde se ha conocido lo que so ha lla
mado Diputación de los reinos y sala de Millones; pero esto 
ha sido un simulacro de Parlamentos mas que otra cosa; ha 
sido un medio Inventado para alucinar á los pueblos, á fin 
de que to  advirtiesen la usurpación que se hacia de sus de
recho?. ¿ Podrá invocarse ese recuerdo para apoyar el esta
blecimiento de la Diputación perm anente da Córtes, cuan
do puede decirse que esas corporaciones han coincidido 
con la m uerte dol Gobierno representativo? Creo, señores, 
que no.

En ninguna Constitución se encuentra esa institución 
que hoy nos ocupa, sean aquellas antiguas ó modernas. De 
ninguna so ha creído esa institución conveniente, útil ó ne
cesaria. ¿Y por qué ? Porque entre los dos sistem as, uno 
de prudente desconfianza del p o d e r , y otro de desconfian
za excesiva, el primero conduce no hacer vivideras e te r
nas las Constituciones, y el segundo conduce solo á la re 
volución, á los horrores de la época que llevó ea Francia 
su Rey a la guillotina, no teniendo otra garantía ni otro 
medio de Gobierno que ese instrum ento de m uerte. Lo que 
es de sentido com ún, lo que es relativam ente bueno, es 
menester para que lo sea que no se exagere de un modo 
extremado.

Es hasta ridicula en la vida social y privada una des
confianza excesiva. Valiéndome de una expresión vulgar, 
diré al Sr. Olózaga que S. S. entrega todos los dias su cuello 
al barbero. ¿ Temerá por eso que este puede degollarle im 
punemente? No.

La desconfianza debe ser latente y  moderada , en té r
minos que resulte de ella la compaginación y  acuerdo de 
los poderes públicos : es menester que estos se vean conde
nados á caminar juntos sin sentirlo.

En este sistema no cabo la institución que ahora se d is
cute. Establecida para los casos en que la Autoridad Real 
falte ásu  deb r ,  ¿ha producido dicha institución ventaja do 
ninguna especie? No : ese sistema es el escrito en las Cons
tituciones de Cádiz y  de la República francesa de 1 348 ; y 
todos saben la historia de los cuatro años de esa República: 
la Diputación perm anente quiso alli ev itar el conflicto y no 
pudo hacer n a d a , siendo llevados en tre bayonetas sus dig
nos individuos.

Es pues ilusoria esta garantía. En las dos Constitu
ciones citadas se comprende b ie n , porque existia la Cámara 
única; pero habiendo dos Cámaras esto es absurda é in 
compatible con la prerogativa de disolución del Parlam en
to. ¿Cuándo puede sobrevenir la crisis en que peligran las 
instituciones? Cuando el Monarca abusa de esa prerogativa 
de disolución de las Córtes. ¿ Y qué es entonces la Diputa
ción perm anente? Nada ya legalmente hablando , pues p r i
vados sus individuos del carácter de Diputados por el mis
mo hecho de la disolución, no son , no pueden ser mas 
que facciosos. Y lo que digo de los D iputados, lo digo de 
los Senadores , porque son también de elección p o p u la r , y 
á esto no puede contestarse. O quitar pues la disolución, ó 
quitar esa Diputación perm anente.

E l Monarca tiene la prerogativa de d iso lver, y  debe 
tener la preponderancia sobre los demas poderes. Solo 
quiere decir la m onarquía; y eso teneis que votar cuantos 
habéis votado el principio monárquico.

Se asustan muchos soldisant monárquicos de esta p re
ponderancia legal de la Corona sobre todas la demas insti
tuciones, sin comprender que esa preponderancia de la mo
narquía constitucional se compagina perfectamente con la 
preponderancia positiva y verdadera de la Opinión pública. 
¿Veis todo ese catafalco de prérogativas de las de Corona? 
Pues todo es nada delante de la discusión pública y de la 
m p ren ta : todas esas prérogativas no bastan á resistir ape

nas la acción de esos elementos poderosos, el empuje de 
esa marea que sube y sube constantemente. Esto sucede en 
Inglaterra , donde la opinión pública triunfa siempre, y don
de las instituciones, resistentes siem pre, acaban por ceder.

Creo, señores, que he dicho cuanto era im portante de
c ir, y no quiero en trar en otro terreno. Habia pensado 
examinar la institución que se propone con respecto á lo 
situación actual de España; pero he renunciado á este pro
pósito desde ayer. Consideraciones de prudencia me obligan 
á omitir esta p arte ; y merced á esta prudencia de necesi
dad absoluta en este régimen , no entro en este órden de 
consideraciones. Por consiguiente solo me resta rogar á los 
Diputados que antes de dar su voto mediten lo que van á 
hacer, y consideren que se tra ta  de la resistencia del r é 
gimen constitucional, no olvidando que la Diputación p e r
manente está condenada á ser ó constantemente s e rv il , ó 
constantemente facciosa.

Es posible que sea muchas veces esto último , y que 
siéndolo contribuya á arru inar las instituciones liberales, el 
régimen eonstiluaional en que estamos todos interesados; 
régimen quo seria mengua no sacásemos á salvo después de 
las grandes torm entas que ha corrido en los 40 años que 
llevamos de revolución.

Después do rectificar los Sres. Olózaga y  Rios Rosas,
dijo

El Sr. Marques de ALBAIDA : Dice el Sr. Rios Rosas 
que el partido progresista en 1 837 rasgó su bandera; que 
habiendo hecho una Constitución casi m oderada, no debe 
dar un paso fuera de ella. ¿De dónde saca esa consecuencia 
S. S-? ¿No hace también S. S. ahora algo mas de lo que 
h'zo entonces? ¿Creyó S. S. en aquella época, como lo cree

a h o ra , que era necesario fijar á la Corona el dia en que 
debe convocar las Córtes ?

Los excesos de la revolución han provenido de la corte 
en todas partes, nunca del pueblo. El pueblo es n a tu ra l
mente confiado: las conspiraciones vienen de la corte, y  es 
natural esa desconfianza para no dejarse engañar. Cuando 
un Rey ó Familia Real ha tenido la desgracia de apasionar
se al Gobierno absoluto , jam as en tra de buena fe en otro 
sistema. Ahi está la historia de ios pueblos que atestigua 
esta verdad.

¿Sabe el Sr. Rios Rosas por qué la libertad no hace 
progresos? Por los obstáculos anteriores que se oponen á 
ella. La libertad es un conjunto, es como mi m ano, es mis 
cinco dedos, y  no puede haber libertad si no la hay en to
dos sus detalles: el verdadero liberal no puede serlo á 
medias.

Respecto á lo que se ha dicho del golpe de Estado del 2 
de Diciembre, no diré o tra cosa sino que fue efecto de la 
demasiada confianza que tuvieron los franceses, y  que de 
seguro no tendrán otra vez. Por lo dem as, si bien es cierto 
que en la Constitución del 91 no se estableció la Diputación 
perm anente, habia en cambio otras garantías im portantísi
mas , y  hasta se determinaban los casos en que el Rey po
día perder la Corona.

Menester es que tengamos presente que cierta clase de 
garantías y de leyes se dan para los espíritus débiles, pues 
los héreos no necesitan que se les indique cómo han de pro
ceder en ciertas ocasiones. Siempre será mejor una in stitu 
ción que en casos apurados pueda salvar á la n ac ión , que 
no el tener que apelar á las a rm as ; y no se nos cita para 
eso á la In g la te rra , pues alli hay otras garantías que no 
tenemos en España. Tampoco es de tem er lo que dic8 S. S. 
respecto á la Diputación perm anente, puesto que de quien 
hay que recelar abusos es de parte del poder ejecutivo.

No he comprendido bien al Sr. Rios Rosas en lo quo 
ha dicho respeto á disolución ; pero de todos modos com
prendo que la disolución no es mas que una apelación al 
pais para que decida ; y cuando una Asamblea ó la comisión 
perm anente convoca al pais porque se ha violado la Cons
titución, entonces tiene esa Diputación por objeto hacer 
volver las cosas al estado legal de que no debieron salir. Y 
no obsta el que se diga que esto es colocar á las Córtes so
bre el poder Real, porque siempre es mas fácil que se equi
voque el Rey ó que se equivoquen sus Ministros, que no la 
Nación e n te ra , asi lo dem uestra la experiencia de todos los 
tiempos.

El Sr. PRESIDENTE : Faltando muy poco para  que 
trascurran  las horas de reglam ento , se suspende esta dis
cusión para votar definitivamente algunas leyes.

E l Sr. SALMERON : Mañana leeré el voto particular 
que estoy redactando sobre suspensión de garantías cons
titucionales, como individuo que soy de la comisión nom
brada para entender en este asunto.

Revisados y  declarados conformes con lo resuelto por 
las C órtes , fueron aprobados definitivamente el proyecto 
de ley relativo á la abolición del derecho de 8 rs. que has
ta ahora han satisfecho los portugueses que en tran  en Es
paña; el concerniente á la pensión de Doña Juliana Asun
ción de D iola, y el referente á la clasificación de ferro
carriles.

Dióse cuenta de que la comisión nombrada para  dar 
dictámen sobre pesca con almadraba de buche habia elegido 
presidente al Sr. Ruiz Pons y secretario al Sr. Rubio Ca- 
parrós

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: pe
ticiones é interpelaciones, y después la discusión pendiente. 
Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no 

responde de la exactitud de los demas que se inserten en 
los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con el que 
publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las ocho 
y m ed ia; y después de facilitarlo la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo , so remitieron las ú lti
mas 15 cuartillas á la Im prenta nacional á las diez y media.
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ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de
la noche.

Sinfonía .— Hija y m a d re , drama n u ev o , original, 
en tres actos y en prosa.— El mudo por compromiso, 
comed i.* en un acto.

TEATRO DE LA CRUZ. Función á beneficio deDoña Amalia Gutiérrez.
Sinfonía.— El alma del Rey G a rd a , drama en tres 

actos y en verso.—Sinfonía.— Mi secretario y  y o , co
media en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones para el do
mingo 27.

A h s  cinco ele la tarde.
R-y valiente y  justiciero y Ricohombre de Alcalá 

Lola la gaditana , tonadilla en un acto.
A las nueve de la noche.
Num ancia destruida , drama en tres a d o s .—Lola la 

g a d ita n a , tonadilla en un acto.
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la

COChO.
Sinfoní?.—Mis dos mugares.— Baile.


